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PARTE OFICIAL.
S. M.  la R e i i \ta y su augusta H e r m a 

na la Serma.  Sra.  Infanta  D o ñ a  María  
Luisa Fe rn an da  c o n t i n ú a n  en esta corte  
sin novedad en su i m p o r t a n t e  sa lud .

MI N I S T E R I O DE LA G U E R R A ,  
R E A L E S  D E C R E T O S .

S. M. l i R eina se ha d i gnado  e x p e 
dir el Real  decreto s igu ie nte :

En reemplazo del imrisca l  de ca mp o  
R. Bartolomé A m o r  vengo en nombrar  
capitán general  de las p r o v i n c i a s ) Vas 
congadas al de igual clase D. Juan de la 
Pe zue la ,  gobern ado r  en la actual idad de 
esta plaza,  y segunde» cabo  de la c a p i ta 
nía general  de ("astilla la N u e v a .

D a d o  en Pa la c i o  á 2-3 de E n er o  de 
1844.= El Min is tr o  de la Guerra  , M a 
nuel de Maza rre do .

S. M.  la Re i na  se ha d ignado  e x p e 
dir el Real  decreto  s igu iente :

V e n g o  en nombrar  capi tán general  
de E x t r e m a d u r a ,  en reemplazo del m a 
riscal de cam po D.  ALmue! de Sor i a ,  al 
de igual  clase D. B a rt o lo m é A m o r ,  (pie 
lo es ac tualmente  de las provinc ias  Vas
congadas.

D a d o  en Pa lac io  á 25  de E n e r o  
de 1844.=Est; í  rubricado de la Real  m n-  
i to.= El  M in is tr o  de la G u e r r a ,  M a nu el  
de Maz ar red o .

P A R T E  RECIBIDO EN EL MINISTERIO
D E  L A  G U E R R A .

Capitanía general de A  r 3 g o n . = E * t  ado m a 
y o r . = E x c t n o .  S i \ :  Mi  parle de anoche á las 
siete enteraría á V .  E.  del estado de esta p o 
blación. L a  noche se pasó con tranqui l idad,  
aunque en ella se fijaron varios pasquiaes como 
el de que incluyo copia ;  y según anuncié á 
V .  E .  se p ub l hó  á las ocho de la mañana el 
bando adjunto ( I ). Desde aquella hora empezó 
la entrega de armas en los puntos designados 
en el bando,  habiéndose recogido 2 t y 3 fusiles,  
sin que ningún nuevo accidente haya turbado 
esta operación.

Reina la mas completa tranquilidad ahora 
que son las ocho de la noche , y  si mañana con- 
l inúa,  y  el exim en  que se haga , comparando el 
número de armas recogidas , corresponde al que 
debe h a b er ,  suspenderé el estado excepcional  
para que las autoridades civiles y  municipales 
vuelvan á entrar en el lleno de sus facultades.

L o  cual espero se servirá V .  E .  poner en 
conocimiento de S. M

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Z a r a g o 
za 23  de Enero de i 8 4 4 . =  Exemo.  S r . =  Va rr i -  
so Cía v e n a . = E x c m o .  Sr .  Ministro de la Guerra.

L a  Re ina  ha sabido con satisfacción la con
ducta prudente y  enérgica observada por el capi
tán general y  demás autoridades de Zaragoza ,  
y  se ha dignado mandar se les den las gracias 
en su R e a l  nombre , segura como lo esta de 
que sabrán dar  cumpl ido término a su obra 
afianzando el orden y  la verdadera l ibertad en 
aquella ciudad siempre heióica.

Nacionales  ya ha l legado el día en que ha
gáis saber á los mi arries despotas cuanto valéis;  
se os a provocado ecsigienduos las armas que sir

(1) Eí hundo que se cita es el segundo publicado 
en la Gaceta del dia 2o del corriente mes.

vieron de escala para subir al trono nuestra que
rida Reina , y con las que aceis conservar la po
ca Constitución que nos queda para que no sea 
usurparla de uu ejercito de mercenarios que asi 
d be llamarse el que hoy día pasea vuestras c a 
lles intimidándoos con su bruta lanza y  duro 
plomo , para que entreguéis las armas que des
pués han de despedazar vuestro corazón. = q  Nu -  
cionale.*! ya  no o« queda otro recurso que pelear, 
porque el vil e imbécil Ayuntamiento que re
presenta vuest ro P u e b l o , ha si lo el primero que 
a clavado en vuestro generoso pecho , la sayeía 
de la traición,  y solo se pon irán al frente de 
vue^trus enemigos los cicahizidos pechos de los 
héroes del cinco de Marzo,  y los qne no quieran 
ser esclavos para salvar h Constitución y la Reina 
de los que U rodean.=q Volved la vista sobre el 
cuadro de a y e r ,  y vereis que enemigos son peo
res , si los que siguieron las Hnestas de C a b r e 
ra , ó los de igual clase (porque son los mismos) 
que acuchillan a! P u e b l o ,  que ios sostiene, y  
vierte la sangre indelensa ! ¡ S u i g r e  que pide jus
ta ía o venganza ! justicia no tendréis por que 
sois l iberales;  pero venganza si ,  siendo n ‘cesa- 
río empuñar las armas,  y  un di sparo,  sea la se- 
ñ d  deponernos en delensa contra los tiranos que 
ten-lis al fr^nt ¡ A las Armas pues!  ¡ pelee
mos unidos ! ,  y eucredio del luego Patrio que 
n is i l umina,  gritemos todos. V i v a  la Constitu
ción del 3 y — V i v a  la Reina constitucional. =  
V i v a  el Duque de la Victoria.  — ¡M uera el G e 
neral y el revelde Ejerci to.="Muera el A y u n t a 
miento que no mira por sus represenfautes.:= Es 
copia — El br igadier ,  gele de estado mayor ,  
Anselmo B l a s e r . = V ?  n c, ^=Clavería.

P A R T E  RECIBIDO EN EL MINISTERIO
D E  L A  G O U E R N A C l O N  DE  L A  P E N I N S U L A .

G  djierno político de la provincia de Z i r a g o -  
za .n E xe mo .  Sr. : I l i st a  la hora de la saüda del 
expreso que despacha el S . capitán general ,  que 
son las ocho de la noche,  y  cuya  ocasión apro
vecho para dar conocimiento á V .  E .  de la s i 
tuación de esta capital ,  el orden público conti
núa conservándose inalterable en la misma,

En comunicación separada de este dia , que 
ha sido puesta en el correo para  su dirección 
por el parte de Cataluña , manifestaba á V .  E.  
que seria declarada esta población en estado 
excepci onal , corno con electo se ha verificado á 
las ocho de la m a ñ u n ,  dando por resultado 
tan oportuna medida la entrega de casi todo el 
armamento de la Mi l icia  y  de porción de parti
culares.

La  tropa que estaba sobre las armas acalla 
de retirarse á sus cuarteles , quedando solo fuer
tes retenes en los puntos principales.

Dios guarde á V .  E.  muchos años. Z i r a g o -  
za 23  de Enero de i 8 4 4 .  =  Excmo.  Sr .^sMart in 
de Foronda y  V i e  Ima. - Exorno. Sr.  Ministro de 
D Gobernación de la Península.

DIRECCION G E N E R A L  DE LA C A JA
N A C I O N A L  DE  A M O R T I Z A C I O N .

Los  interesados  que  hubiesen p r es en 
tado crédi tos  á renovar  en todo  el mes  
de N o v i e m b r e  del año  ú l t i mo  pueden  
acudir  á recoger los que se lian e x p e d i d o  
en su equiva lenc ia  desde el lunes 2-1 del  
corr iente  m e s ,  en la forma s igu iente :  

L un es  y martes  los do cu m en tos  de la 
deuda sin Ínteres; miérco les  y jueves  los  
correspon Rentes  á la d e u d a  conso l idada  
á 4 y ó  por 101).

DIRECCION G E N E R A L  DE CAMINOS,
C A N A L E S  Y P U E R T O S .

Esta dirección general ha sen dado el día 6 
de Frbrero pró xi mo,  á las doce de su mañana,  
en la sala de la misma , para el segundo y ul t i 
mo remate del arrendamiento por dos años del 
portazgo del Soncillo en la cantidad menor ad
misible de 7 8 2  rs. vn. en cada uno.

El  dia 8 del propio m e s ,  en el mismo sitio, 
se verificará el primer remate á igual hora del 
arrendamiento por dos años de los portazgos de 
Cantul lops, el Gancho , el B ru c h  , G a y ó  , Suro 
de la Palla , Pont de M o l i n s , Goll  de Ba la gue r ,  
Serafina y  Alterri  ó Pont major , á los que se ha 
hecho postura en la cantidad de 4 4 7 rs* 
anuales.

Las  con liciones , arancel y  demas estarán de 
manifiesto en la portería mayor de la dirección.

PARTE NO OFICIAL. 
NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN B RE TA ÑA.  
Lóndres I 6 de Enero.

Fm d o s públicos. Consolidados al conta-
do , 9 ^

España:  Deu da  activa , a 2§ .
Pa s iv a ,  54 .
Difer ida,  1 2 1.
Tres  por l o o ,  3 o J .

E l  buque correo P rin cesa  A I ic e , que ha 
llegado esta mañana de C al a i s ,  ha traído á su 
bordo á Ja duquesa y  Priuc'esa M a r y  de Carn-  
bri ige , al baruu de Knesebeck y  su numerosa 
comitiva. E l  buque ha empleado - en la travesía 
dos horas menos diez minutos ,  no obstante la 
fuerte marea con que ha tenido que luchar.

(Standard.)

E l  conde de Aberdeeu ha citado ayer noche 
para un consejo de Gabinete.  E l  Canci l ler del 
tesoro y  algunos Ministros han tenido esta ma
ñana una entrevista con sir Roberto Peel,  ( /* . )

Sir  Roberto Peel dará nn gran banquete pa r
lamentario el miércoles 3 I del corriente. Y a  se 
han-distribuido los billetes de convite. E l  hono
rable baronet leerá el discurso de apertura de la 
sesión á sus numerosos convidados.

( M orn ing-P osL )

E l  abogado general del tribunal del Banco 
de la Reina declaró en la sesión del I 5 que se 
opouia iormalment* á la admisión de la deman
da de nulidad de la lista del j ur ado,  intentada 
por Mr .  O ’Connell /fundándose en las i r regula
ridades que contenia. En su vista, los jueces del 
tr ibunal ,  después de haber examinado los a r g u
mentos producidos por ambas partes , han des
echado la demanda de Mr.  O'Coonell .  Sin em
bargo el juez Mr.  Perrin ha sido de opinión 
contraria.

E l  tribunal acordó que el martes se abririan 
los debates á las diez de la mañana. ( Id .)

Tr ibunal  del Banco de la Re ina  en D u -  
bl in. =Ses ion del dia I (5.

L a  audiencia empezó á las diez.
Se notaba en el salón la misma concurrencia 

que el dia anterior.
Los acusados se hal laban todos presentes,  á 

excepción de Mr .  D u  « y-  . . .
Después de haber prestado juramento los in

dividuos del j ur ado,  Mr.  N ap i er  hizo relación 
de los 1 2  capítulos de acusación en que se fun
da el proceso.

El abogado general reprodujo mas latamen
te los capítulos de acusación y a  analizados por 
M r .  Napi er  , y  después expuso que baria a l gu
nas observaciones acerca de la ley sobre el c r i 
men de conspiración.

A  la salida del correo todavía no había con
cluido su discurso. (Sun.)

F RA N CI A.
P a rte 18  de Enero.

Fondos públicos. Cinco por r o o ,  124*4°*  
Cual ro i d . , 1 of).
T re s  i d . , 8 2 - 9  5.
Acciones del banco,  32/>o.
Cinco por 1 0 0  belga , 1 0 9 L  

D o s  y medio id. holandés,  5 3 *.
Cinco por ciento portugués,  4 6»
España : deuda activa , 3 o£.
P a s iv a  5 | .

H o y  se ha distribuido en la Cámara de los 
Diputados una enmienda de Mr.  Bi l lault  , redac
tada de conformidad con IV! M. Duvergier  de 
Hauranne y  Remosat .  La  enmienda se divide en 
dos parles :  la primera se dirige ¿  reemplazar el 
final del párrafo 4? , que está concebido en es
tos términos:

v  Deseamos que en estos dos países- el t ro
no y  las libertades publicas adquieran nueva 
fuerza con su íntima alianza. Nos  llena de sat is- 
faccioñ'el  ‘ saber qu> lá sirreera amistad que une 
á V .  M. roo la ,Reina de la Gran B ret aña ,  y  la 
conformidad de sentimientos entre nuestro G o 
bierno y el suyo sobre los acontecí nientos de la’- 
España y  de L  G r ec i a ,  es confirman, señor,  en 
las favorables e*pt Tanzas concebí las sobre el por
venir de las dos naciones amigas de la Francia. ”  

L a  redacción propuesta por Mr.  B i l l au l t  d i 
ce a s i :

w Deseamos que en estos dos países,  ami
gos naturales de la F r a n c i a ,  el trono y  las l i - ‘ 
berfades públicas adquieran nueva fuerza coa 
su ínfima alianza. La  sincera amistad que une á 
V .  M. con la Reina de la Gran B r e t añ a ,  y  e f  
acuerdo que nos anunciáis existe entre vuestro 
G o b i r  rao y  el s u y o ,  os confirman en esta esper '  
ranz 1.”  ’

La segunda parte de la enmienda de Mr.  BR.* 
llault se dirige á reemplazar el párrafo 5? re-* 
lativo al derecho de vi j i ta,  redactado en esta foi-  
ma por la c o m w n u :

wEsta buena inteligencia contribuirá sin d u l a  
al éxito de las negociación s que,  al propio tiem
po que garantizan la represión de un tráfico i n 
fame , se dirijan á colocar de nuevo á nuestro 
comercio bajo la exclusiva vigi lancia de nuestro 
pabellón ”  ;

Mr.  Bi l l an ’-t propone asi su enmienda t 
w Este acuerdo , señor , no será completo y  

permaueute basta que l legue el dia en que por 
medio de negociaciones seguidas con perseve
rancia,  y  continuando en perseguir un t í áf i ci  
infame , se consiga volver á colocar la n a v e g a 
ción francesa bajo la exclusiva vigi lancia def 
pabellón nacional.”  (Debats.)

. Del  Nietnemescribpn con fecha del 1 0  q u i  
el d escalabro que ultimam nte han sufrido L s  
tropas rusas en el Cáucasó lia llenado cíe terror a 
los soldados. Los rusos no ignoran el trato que les 
dan los montañeses,  y  en particular los tschetcheai- 
ses : cuando caco prisioneros los montañeses les 
hacen incisiones en las plantas de los pies pa r í  
impedirles la fuga ; introducen en las l lagas paj 1 
macha cada ,  y después.la dejan que se cicatiiue.  
Por esta razoñ el soldado ruso se defiende hasta 
el último extremo. : .

N o  se sabe có-no los montañeses adquieren 
las municiones y . el  material ele guerra necesario 
para continuar la lucha con D energía y  el ar
dor que manifiestan. Como sus facultades acerca 
de este punto son muy l imitadas , preciso es su
poner que las municiones y  el material de g u e r 
ra lo recibea d e  fuera d e l  pais , y en esto dsrá 
en realidad el gérrnen de colisión que se advier
te entre la Rusia y  las potencias europeas.

(Journal alie maná de Fram jórt.)

Escr iben .de Berna cop fecha del 1 5 :
Según la nueva organización mil itar federal ,  

el. cantón de B e r n a ,  que solo troia doce b at a
llones movibles , tendrá en adelante catorce.

( Nationai.y



NOTICIAS NACIONALESMonf orte 1 8  de Enero.

A ca b a  de sufrir esta villa y  toda la provin
cia una perdida irreparable con la muerte del 
ilustrado y laborioso ingeniero D . Alejo A n d ra- 
d e , que falleció dias pasados en O .ense , donde 
estaba prestando eminentes servicios en la carre
tera de C a stilla : dotado de una actividad e x 
traordinaria y  de nada comunes conocimientos, 
aceleró sus dias con su asiduidad al trabajo y  sus 
coptíouos desvelos por la prosperidad de G a li
cia , á la que podian ser todavía tan provecho- 
ios su celo é ilustración. Muerto en la flor de su 
vida deja en el mayor desconsuelo á sus padres, 
viuda y  numerosa familia (ou eve hijos).

L  a tranquilidad sigue por ahora inalterable.
( D e nuestro corresponsal. )

Coruña 20 de Enero.

Hemos leido el discurso impreso que pro 
nuncio el Sr. regente de esta audiencia el dia I?  
del corriente año. Nos ba agradado su lenguaje 
sencillo y  castizo; cual conviene k esta clase de 
producciones , y  las buenas máximas de que 
abunda y  que se baceu notar. ( Cantinela.)

Valencia 2 1  de E n ero

Hemos visto las obras del muelle. En  efecto 
se trabaja con bastante actividad, y aunque lento 
se nota el adelánto. Ojala no sufra interrupción 
ni sujeción, como tantas veces ha sucedido. A lg u 
na vez nos ocuparemos de este importante asunto. 
Y  y a  que hablamos de obras de pública utili
dad , vemos marchar la de iluminación de gas, 
y  si mal no nos acordamos , nos parece se dijo 
pensaba el empresario dejar iluminada la glorie
ta por dicho método para I? del presente Enero. 
Según lo que aparece y  alcanzam os, aun queda 
tarea para algo mas de un mes. N o censuramos 
la tardanza, pues ignoramos completamente las 
dificultades que puedan oponerse k la marcha 
expedita de los trabajos. Sin embargo deseamos 
vivamente su terminación, y  empezar á d isfru 
tar sus reconocidas ventajas. (£>. Jti.)

MADRID 26  DE ENERO.

Bajo el epígrafe de im portan te  leemos 
en la Gaceta musical y li teraria  de E sp a
ña lo s ig u ien te :

Con la mayor satisfacción anunciamos á nues
tros lectores que nuestra amada y augusta Sobe
rana se ha dignado declararse protectora de la 
academia R eal española de mú>ica y  declam a
ció n , y  ap ro b ir el reglamento general de la mis
m a , que sometimos a su Real sanción. Nuestras 
e-peranzas no han sido defraudadas. ¿Loor eter
no á la augusta Soberaos de las España», que tan 
eficazmente dispensa au R eal protecciou a las 
ciencias y  a las artes!

ACADEMIA DE JURISPRUDENCIA
Y LEGISLACION.

S E S I O N  DE A PE R T U R A .

E n  la noche del 16 del corriente  v e 
rificó esta academia la solemne aper tu ra  
de sus sesiones para el año de 1844. U n 
concurso tan  lucido como num eroso lle
naba todo el local. El Excm o. Sr, Don 
Luis  González Brabo, Presidente  del C o n
sejo de M inis tros , y á qu ien  la academia 
tiene la honra de con ta r  en el núm ero de 
sus in d iv id uo s,  presidía la ses ión , te
n iendo  á su derecha al Sr. presidente de 
la misma D. P edro  José P id a l ,  y á su 
izquierda al Sr. vicepresidente D. P r u 
dencio M aría  de Berriozabal. C o n tr i
buían con su presencia á d a r  mas brillo 
y solemnidad al acto los Sres. arzobispo 
de T o ledo , D. Diego M ed ran o , D. Ju l ián  
de Sojo, D. Eugenio  M oreno López, Don 
R am ón Capdevila , y una comisión de la 
universidad li teraria .

E l Sr. secretario primero D. José 
S m z  y Burea leyó, en medio del m ts p ro 
fund o  silencio , alguna vez in te rrum pido  
por  señaladas muestras de aprobación, 
una m emoria de las actas académicas del 
año que acaba de trascurrir .  Esta memo
ria , que  se distingue por lo elegante y 
castizo de su lenguaje, es no menos a p re 
ciable por la copia de datos y noticias

3ue sobre el o r ig e n , progresos y estado 
e la academia encierra . Concluida su 
Jectura se levantó el Sr. M oreno López, 

é  in térpre te  fiel de sus com pañeros, pro
puso se acordase un voto de gracias, que 
nn ín in iem ente  fue concedido , al modes
to é  ilustrado secretario, á cuyo celo la
borioso é infatigable debe la academia 
una no pequeña parte  del esplendor que 
hoy alcanza.

E l  Sr. académico U garte  recibió en 
seguida de manos del Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros un diploma que la 
academia le tenia concedido en justa re
compensa de un a  memoria presentada 
por el mismo.O b tuvo  después la palabra el Sr. Don 
P ru den c io  M aría de Berriozabal , y leyó 
el discurso inaugural que á continuación 
insertamos. La fluidez y elegancia del es
tilo que en él b r i l lan ,  y las juiciosas al 
par  que fundadas doctrinas que contie
ne, h icieron que fuese oido con la a ten 
ción y el aplauso con que siempre acoje 
la academia la elocuente voz de su dis
tinguido vicepresidente.

Dignamente puso fin á acto tan so 
lem ne, como fecundo en gratas esperan
zas, el Sr. P residen te  del Consejo de M i
nistros con un discurso notable por  el 
colorido de verdad y de sentim iento que 
en él resa ltó , y en el cual , reco rd an 
do con placer los no lejanos dias en que 
tomaba parte  en las discusiones y t ra b a 
jos de la academia , con sus compañeros 
que hoy la com ponen , manifestó cuán 
interesado estaba en su constante p ro 
greso, y ofreció en nombre del G obierno 
dispensarla toda la protección que mere
ce, y con tr ibu ir  en cuanto  le fuera da 
ble al engrandecimiento de una co rp o ra 
ción tan ilustre por su o r ig e n ,  como útil 
á la sociedad, y provechosa á la c ie n 
cia : este breve discurso fue vivamente 
aplaudido por todos los concurren tes:

Hé aqui el discurso inaugura l:
N al progivs polítique nVst de- 

sírable, nul noeuve nVst possible, 
s*il n’est aiuené naturellerarut et 
fatalement par un progrés moral. 
(Mr. J ,  Malíes: histaire des doc
trines morales et politiejues des trois 
derniers siécles.)

Señ ores: la academia matritense de ju rispru - 
deacia y  legislación inaugura en este dia sus se
siones del año 1 8 4 4  acontecim iento, grato
siempre para nosotros, consolador para los aman
tes de la cien cia, y  provechoso para los que á 
ella se dedican, y  para el pais que de ella espera 
únicamente su remedio en las calam iJades que le 
afligen, me obliga á dirigiros por segunda vez 
mi humilde voz en tan solemne momento , p o r-  
que otras ocupaciones , no menos altas ni impor
tantes que rodean á nuestro digno presidente, 
nos privan del placer de oir la suya en este dia. 
Grato y  placentero el mismo para nosotros, y  de 
feliz agüero para esta antigua cuanto ilustre aca
demia, que tiene la alta honra en este instante de 
verse presidida por el Gobierno de S . M  , deber 
es y  muy sagrado en vuestro vicepresidente ma
nifestar al mismo y  al ilustre concurso que nos 
favorece cuáles son los principios fundamentales 
que dominan en vuestros trabajos científicos, pa
ra que quede mas y  mas demostrada la utilidad 
de vuestros ejercicios, con los cuales continuáis 
sin intermisión contribuyendo; como lo hicieron 
vuestros ilustres predecesores, á la difusión de 
la ciencia sólida y  verdadera, y  con ella á labrar 
sobre seguros cimientos la felicidad de vuestra 
patria. A s i el Gobierno de S. M, , que hoy nos 
honra con su asistencia, se confirmará mas y  mas 
eu el convencimiento de la utilidad iomensa de 
este establecimiento cien tífico, que tanta predi
lección ha merecido siempre á los Gobiernos ju s - 
tos é ilustrados , y  el público que nos escucha ra 
tificará el honroso concepto que de vuestra apli
cación , cordura y  sensatez tiene formado de an
temano. N o  espereis, señores, que me dedique 
en este dia á exponeros latamente los principios 
que sirven de guia á las diversas escuelas de le
gislación , ni las consecuencias que de ellos de
rivan respectivamente: y a  hizo con acierto esta 
explicación nuestro digno presidente al inaugu
rar las sesiones del año que acaba de espirar. 
Y o  en este momento trato de demostrar tan solo 
q u e , según los principios que acertadamente di
fundís y  sostenéis eo vuestras discusiones, no es 
posible esperar adelanto alguno en la legislación, 
si cualquiera que sea la escuela a que en el es
tudio de la misma se pertenezca , no se adopta 
por primera base la justicia y  L m oralidad, sin 
cu yo  respeto es imposible obteu^r progreso al
guno político , legal ni económico.

Si consideramos, señores, Id historia de los 
últimos sig lo s, veremos á la humanidad agitada 
y  conmovida constantemente por ideas y  teorías 
á veces deslumbrantes , frecuentemente absurdas 
y  casi siempre arriesgadas. Sujeta la socie lad 
hasta mediados del siglo X V  á la influencia casi 
exclusiva del espíritu religioso; si bien sintió en 
su seno sacudimientos fuertes y  terribles , tanto 
mayores cuanto m ayor era también la rudeza de 
las respectivas épocas , no se alteraba sin embar
go el principio regulador de las acciones de los 
hombree y  de los Gobiernos ; y  pasada la tormen
ta que oscureciera por algún tiempo su horizon
te , el rayo de la luz que vivificara la sociedad 
aparecia de nuevo claro y  esplendente, ilumi
nando las couciencias y  dirigiendo el movimien
to general de la Europa. No dejaban por eso de 
engendrarse y  robustecerse ciertos abusos , y  de 
tocarse para lo sucesivo inconvenientes g ravísi
mos eo ese régimen que se ha llamado impropia
mente teocrático. L a  lucha entre el sacerdocio y  
el imperio que principiara eu siglos m uy ante
riores , habia ¡do aumentándose de dia en d ia , y  
la excesiva preponderancia que el poder ecle
siástico había tomado contra su índole y  natu

raleza, indisponía mas y  mas á los Gobiernos, 
que auxiliados después por la opinión pública 
ilustrada y a  sobre los desafueros de los eclesiás
ticos , habian de sustraerse á su imperio ilegí
timo en negocios temporales. D e  este modo se 
preparó en el pueblo una opinión política que, 
teniendo por objeto justo y  saludable deslindar 
los verdaderos límites de ambas potestades , y  
obligar á cada una á que se contuviese en ellos, 
vino á dar por resultado, extraviada también 
por espíritus supersticiosos y  ardientes, una re
volución religiosa, que, dividiendo a la Europa 
en dos distintas comuniones , produjo guerras y  
calamidades de todo género.

Esta revolución preparada y  l levada a cabo 
por medio de doctrinas atrevidas , no solo rom
pió lastimosamente el lazo religioso que unía á 
las diferentes naciones europeas , sino que sem
bró y  propagó también principios inmorales que 
trataban de realizarse por medios mas inmorales 
todavía. Europa entera se resintió por largo 
tiempo de su funesta influencia; y  cuando cal
mada la terrible tormenta que habian produci
do debieran los Gobiernos dedicarse á reparar 
sus malos efectos por medio de la justicia y  de 
la moralidad , sucedió por el contrario en lo ge
neral (y  salvas pocas aunque honrosas excepcio
nes) que las saludables máximas de una y  otra 
se desatendieron, y  que los opuestos principios 
de superstición y  de impiedad , de arbitrariedad 
y  de licencia unidos á las intrigas mas inmorales 
dominaron la Europa por do quiera. No dejaron 
de producir desde luego estas doctrinas las tris
tes consecuencias que naturalmente debían se
guirse de ellas , y  si traducidas en hechos mate
riales turbaron no pocas veces la paz de las na
ciones erigi las en principios de legislación, mi
naron por su base la existeocia soi ¿al de las mis
mas. Resultado de tan encontrados sistemas y  de 
tamaños desaciertos fue el renacimiento con ma
y o r  exageración todavía de principios tan anti
guos como inmorales y  absurdos , que negando 
la existencia de las máximas sacrosautas de la 
justic ia, colocaban la razón en el Ínteres ó en la 
fuerza material , ó la ha<ian depender del capri
cho de las turbas y  de la m uchedum bre, siem
pre apasi 'nada é insensata. U ua vez roto el fre
no que contenía los espíritus en los limites de la 
razón nada quedó, por respetable ni sagrado que 
fuera , que no llegase á ser objeto de la ira y  en
cono de los nuevos regeneradores de la especie 
humana. A  estas doctrinas , bien lo sabéis , se
ñores , se han debido esas sangrientas revolucio
nes que han conmovido la Europa en los últimos 
tiempos. A  e l la s , s í , por una parte , y  al deci
dido empeño con que los que querían enfrenar
las, se obstinaban por su parte en sostener erro* 
res y  abusos que la justicia y  la razón aconseja
ban que se corrigieran. A qu jada la sociedad 
por graves calamidades, y  desconociendo el o r i
gen verdadero de e l la s , deslumbrada por las 
doctrinas absurdas que se propalaban en su se
no , buscó en los trastornos políticos el remedio 
de todas sus desgracias. No conoció que el g e r 
men de ellas era la injusticia y  la inmoralidad 
que la corroían.

Los Gobiernos fueron destruidos , y  no con
tentos con eslai innovaciones, 110 hubo institu
ción por justa y  venerable que tuese que no se 
atacara , y  que al cabo no fuese derrocada. L i  
religión fue despreciada como absurda. Y  este 
principio sacrosanto, base de la morali la d y  apoyo 
firmísimo de la justicia , se quiso hacer desapa
recer completamente. De entonces, señores, esos 
trastornos públicos y  privados ; de entonces esa 
violación de todos los derechos; de entonces esa 
anarquía q u e ,  disolviendo todos los vínculos so
ciales , penetraba hasta en el santuario de las con
ciencias para turbar hasta el último asilo que 
habia quedado á los espíritus , hasta la única es
peranza á los corazoues desolados. La  sociedad 
no po lia encontrar su aplomo y  consistencia en 
un estado tan violento, y  debilitada y  desfalle
cida dejaba k los hombres audaces y  turbulentos 
que alterasen continuamente su faz superficial, 
dejándola siempre en el mismo estado de desor
den moral y  religioso. Por otra parte ,  si alguna 
vez los que se decían antirevoluciouarios llega
ban á encargarse de d ir ig ir la ,  esto mi mo era 
una revolución ; porque desentendiéndose siem
pre de la justicia hollaban sus sacrosautos de
rechos , y  preparaban asi nuevos trastornos ; y  
eu tanto la legislación se reformaba y  se altera
ba con facilidad asombrosa. Leyes se hau impro
visado sobre toda clase de objetos ; nada ha q u e 
dado sin experimentar la terrible prueba de la 
reform a; y  después de tantas leyes la sociedad, 
lejos de verse mejorada en su estado, ha sentido 
aumentarse sus males y  empeorar su situación. 
Vanas son las leyes si faltan las costumbres, ha 
dicho hace muchos siglos el inmortal Gicerou; 
y  el triste cuadro que ofrecen las naciones mo
dernas, abrumadas por las alteraciones que se 
han llamado reformas, ha venido á confirmar 
demasiado en nuestros dias la exactitud de su 
doctrina. Todo se ha alterado ; todo se ha con
m ovido; nada se ha respetado: en la teoría co 
mo en la practica hubo un tiempo en que el de
lirio llegó al extremo de presumir que se habia 
encontrado un principio de acción , de vida y  
movimiento distinto del que dirigía la sociedad 
desde su origen. Se abandonó la justicia ; se des
conoció la moral ; se violarou todos los derechos, 
y  al grito de un nombre vano de libertad , que 
nunca se explicó claramente, seducida la mu
chedumbre buscaba en los excesos la felicidad 
que en vano le prometiera con la alteración 
de las formas y  la destrucción de lo existente.

Este vértigo ( que tal nombre merece el ci; -  
go espíritu revolucionario que dominara algún 
tiempo la Europa) , este vértigo desapareció

completamente i  la luz de la experiencia y  del 
desengaño, y  el pueblo conoció que no depen
día su felicidad de vanos nombres ni de varia
ciones que solo servían para labrar la fortuna 
de quienes en beneficio suyo acaso las fraguaran. 
Entonces advirtió el error de haberse separado 
de los antiguos principios de justicia y  m orali
dad ; y  falto de fuerzas , abatí lo por las revo
luciones , disgustado de los antiguos abusos , y  
desengañado de las nuevas reformas , se r-trató 
en sus creencias el peor de todos los caracteres  
el excepticismo y  la indiferencia mas absoluta 
hacia todas las opiuiones y  principios. T a l  es 
desgraciadamente todavía el carácter de la época 
presente, que ha retratado con fidelidad en las 
siguientes palabras un ilustre escritor frauce.-*: 
falta de f e ,  ha d ic h o ,  eri los hombres y  en la* 
cosas, falta de entusiasmo por las doctrinas y  
por las instituciones , excepticismo en las leyes 
y  en las costumbres, disgusto hacia lo que exis
te , miedo por lo que amenaza ; tal es la situa
ción moral y  política eu que tres siglos de un 
inmenso desarrollo han colocado á toda esta frac
ción de la humanidad que ha querida ó soporta
do el progreso.

Sin embargo esta situación por fortuna no 
puede ser d u ra d e ra : el hombre necesita creer, 
necesita también adoptar un principio que le d i - 
r i ja ,  y  que dirija á su vez la sociedad entera. 
Esta necesi lad m >ral del hombre s* ha b»cho y a  
sentir , y  la opinión pública ilustrada tributa 
nuevamente el debido homenaje á esos princi
pios santos y verdaderamente tutelares , que sa
grados como la justicia, y  eternos como la d ivi
nidad de que emanaran, son los únicos que pue
den servir provechosamente de guia á la triste 
humanidad en todos tiempos. A  proclamarlos, á 
derriostrat los , á defenderlos deben tender los tra
bajos lodos de los filósofos y  de los jurisconsul
tos : á ellos vernos con satisfacción que se enca
mina fe'izmente la ciencia eu nuestros dias. 
¡H a r to  caras en verdad ha hecho pagar la Pro
videncia á la humar idad sus aberraciones!

Pero estos princip ios,  señores, ni se difun
den , ni se inculcan, ni se entronizan con la in
tolerancia política , con el e x e lu s iv b m o , con las 
exageraciones de ninguna clase. Basta y a  de 
cuestión s políticas; basta de revoluciones y  de 
reacciones. Moralicemos la sociedad; hagamos 
fecundar en su seno los principios santos de 1* 
justicia y  de la razón, y  dejemos las cuestiones 
sobre las íormas políticas , que las existentes n«»s 
ofrecerán frutos opimos y sazonados, si se aplicau 
á una soci *dad nutrida con la m oral, educada 
en la justicia y  fortalecida con la religión sacro
santa ; con la re lig ión, señores, este sentimien
to intimo y  poderoso que inspiró el Supremo 
H iced or á la humanidad desde el primer mo
mento de su existencia , que ha ciecido y  se ha 
desarrollado con e l la ,  qu? la ha sugerido, y  coa 
la cual ha dado cuna á las mis gloriosas e m p re 
sas, que dulcifica las p-nal¿ la les de esta vida, 
que abre un campo inmenso a las esperanzas, qae 
enfreaa las pasiones, fortalece las v i r t u le s ,  san
tifica los deberes y acerca al hombre á l i  misma 
d ivinidad: con este sentimiento verdaderamente 
humanitario, que ha existido en todas épocas y  
entre todos los pueblos, á pesar de que algunos 
iiombres tan audaces cora o superficiales é igno
rantes hayan tratado d** desconocerle; con la reli
gión , he dicho , uo con la superstición ni el fana
tismo , que son sus enemigos mas implacables. 
Por nuestra p arte ,  señores, como jurisconsultos 
tenemos qae cumplir ua sagra fo d eb er ,  e l  de 
defender la justicia y  sostener sus principios sa
crosantos. En ella están simbolizadas la paz y L  
felicidad pú dica y  privada. S  tum cuique : hé 
aqui el axioma sobre que gira to la la ciencia; 
hé aqui también el principio que hace amables 
las leyes y  los Gobiernos.

Con la justicia y  la morali lad no puede ha
ber nioguno que no sea provech >so. La  primera 
hace respetar los derechos del m l i v i l u o ,  de las 
corporaciones y  del Estado mismo: la segunda 
demuestra lo que es debido á cada cual en toda* 
las situaciones , y abraza todos los defieres: h  
primera tiene por objeto las obligaciones, cuyo 
cumplimiento puede exigirse siempre por los le
gisladores de la tierra; la segunda se extiea le 
también á aquellas que J¡-*uen solo su sanción en 
las leyes inmutable*» de la naturali za, de las cua
les únicamente reciben su castigo ó su recom
pensa. A  uua y  á otra las vivifi a , ani na y  ro 
bustece la sanción religiosa. Sin compren ler to
dos estos elementos es imposible tormir una le
gislación aceptab le ;  y  al contrario, la que los 
encierra en su seno lleva todos los caracteres de 
perfección y  de vida. Ella admitirá todas las re
formas que las vicisitudes de los tiempos y  las 
exigencias de cada época hagan necesarias; por
que el movimiento es la ley moral de la sociedad, 
como es la ley física de la tierra; pero este mo
vimiento no traspasará nunca los limites de (o 
justo y  de lo honesto , que desde la eternidad se 
encuentran trazados; límites que enseña la razón 
natural,  y  q Utí j* humanidad en general venera 
y  acata. Las opiniones en legislación que den
tro de ellos se contengan serán legítimas; las que 
adopten por principio el trastorno de algún d e 
recho, la violencia ó la revolución, esas, no hay 
remedio, m son leg, timas ni durables. E .ta  .¿ f 
dice Mr. Maltes, la suerte de las doctrinas Las 
que descienden de L ,  inteligencias superiores i  
las demas, L s  que en su marcha apacible ilus
tran tranquilamente el universo, y  vieu-n i  re
flejar en el el orden moral, que es la ley supre- 
rnadel mismo, eStaS derraman á su alrededor 
ales benéficos , que atestiguando su aka , -
^ K U d c o  á su . jo ^

los espíritus: aquellas por el contrallo , que se 
oducen con v.olencu, sea ó no tiempo opor-



fuño,  no temen el  fuego,  ni la sangre,  ni el desor
den,  atacadas están desde su or igen de vicios t a 
les de i legal idad y  de i n mo r a l i d ad , q u e  di f íc i l 
mente se perdonan.

T a l e s  son , señores , los principios  qu e  
si rven de norte á esta academia en sus trabajos 
l iterarios.  Apl i cándol os  txací ament e  á la l e g i d a -  
cion y  á la jur isprudenci a  di funde en la pt imera 
los principios mas sanos y  las mas luminosas 
doctr i nas ;  y  en el estudio y  práct ica de la se
g u n d a ,  gui ada por aquel los p r i n c i p i o s ,  esoudi i -  
ña la historia de nuestras l e y e s ,  descubre  su e s - 
p i i i l u ,  fija su i nte l i genci a ,  analiza sus ventajas ó 
inconvenientes,  y  las apl ica con acierto á los c a 
sos particulares.  Lejos  de ella , mu y  lejos s e gu 
ramente,  la propagac i ón y  defensa de pi incipios 
anárquicos ó de ideas reaccionarias.  L a  academia 
se muestra al nivel  de los adelantos de la c ien
cia que p ro f e s a,  y  en sus discusiones teóricas c o 
mo en sus ejercicios práct icos sustenta los p r i n 
cipios mas estrictos de justicia,  y  defiende y  p r o 
paga el santo pr i nci pi o de obediencia á las le^ es. 
Imitando y  s i guiendo el noble e jemplo de sus 
ilustres predecesores ,  sostienen sus individuos con 
energía y  con acierto en las sesiones de esta c o r 
poración las doctrinas que  en la época actual  
pueden real izar únicamente  el verdadero p ro gr e 
so á qu e  la sociedad está l lamada en nu stros 
dias , p o r qu e  este consiste solo en el respe to á la 
justicia y  á la públ i c a  moral ida 1. Lo s  temas que 
han servi do de objeto á las sesiones teóricas , y 
q u e  por haberse manifestado exactann ute en la 
memori a  que acaba de leerse me creo dispensa
do de eni m rar , lo c omp r u ban hasta la e v i 
dencia.  D e  estos principios ha descendido la aca * 
demia al examen y  aprec i ac i ón  de sus legitimas 
comecuencias  , y  en este exa me n ha reinado el 
mismo espíritu qu e  ai sentar los principios  p re 
sidí ra.

L a  gran cuest ión de la codi f icación general ,  
que  tanto ocupa en uuestros dias la atención de 
los j ur isconsul tos, ha sido debat ida lata y  a pa 
ciblemente en el seno de esta corporaci ón , q u e  
ha sabido fijar perfectamente c ómo y  hasta que  
punto es conveniente  la real ización de esta idea,  
porque ha creí do la a cademi a  que importaba  
mucho la e xp l i ca c i ón  de esta d o c t r i n a ,  que  p u 
diera acaso ser mal  entendida por los q u e  poco 
conocedores de nuestra l egis lación c re y es en  lle
gado el momento de abol i r  c ompl etamente  la 
antipua,  ó de al terarla en sus priucipio . La  aca
demia de jur i sprudenci a ha cre í do q u e  si bien 
es necesaria su reforma en algunos p u n t o s , su 
ampl i aci ón en otros y  su metodizacion en casi  
todos,  c ondene  sio e mb a rg o  la legis lación espa
ñola , especialmente en los derechos  civi les,  prin
cipios tan subl i mes , doctrinas tan emiuentemeu 
te so c i a l e s ,  que su al teración de be  hacer  t e m
bl ar  al v er dadero jur isconsul to;  por que  si nues
tra legis lación , como se dijo a nt i guamente  de la 
romana , puede  l lamarse con propiedad la carga 
de muchos  camel los  , preciso es confesar también 
que  esta c ar g a  es la mas preciosa y  de ma y or  
va l o r  que se ha sustentado en el mundo.  C o m 
puesta de tales elementos , y  nutrida con tan 
saludables  p r i n c i p i o s ,  la academi a matritense de 
jur i sprudenci a y  l eg i s l ac i ón,  que  recuerda con 
nobl e  or gul lo  qu e  un t iempo contara en su s>nn 
á los C amp oman es  y  F l o r i d a b l a n c a s , y  á otros 
varones no menos eminentes , a lgunos de c u y o s  
retratos honran todaví a  el salón de sus sesiones,  
no podía menos de de di c a rse ,  como lo ha hecho 
en e f e c t o ,  a mostrarse digna heredera de las que 
le precedieron.  D e  este modo , al mismo tiempo 
que  ha sabido conservar  el espíritu de sabiduría 
y  de prudencia que caracterizara á sus p r e d e c e 
sores ,  ha segui do también el desarrol lo progres i 
vo de  la c ie n c ia ,  según lo exigían las nuevas ne
cesidades de la sociedad en que  vivimos.  Por  eso,  
E x c m o .  S r . , ha merec i do constantemente,  como 
dije al p r i n c i p i o ,  la protección de los Gobi ernos  
justos e i lustrados.

E n  prue ba  de ello el sabio y  paternal  G o 
bierno del Sr.  D .  Garlos  I I I  , no solo hacia par
ticular apreci o de la academi a y  de sus i n di v i 
duos , sino q u e  dispensando á la c orporaci ón la 
mas i l imitada confianza , remitía á su examen y  
som tia á su juicio las sol ici tudes y  trabajos de 
los qu e  sol ici taban en la c ámara  de Casti l la  o c u 
par un asiento en la magistratura española.  [Sin
gul ar  p r i v i l eg i o  de la cieucia y  de la moral idad;  
gal ardón el mas precioso de la honradez y  de la 
inte l igencia!  El las inf luyen necesariamente en la 
dirección de los negocios  pú bl i cos ,  p o r q u e ,  a u n 
que  faltos de  autor i dad legal  , tienen en sí la 
mas poderosa de todas las autoridades , la del  sa
ber  y la de la v  i r t u i .

P o r  fortuna estas dos autoridades son res
petuosamente acatadas por los qu e  gobiernan la 
sociedad e sp a ño l a ,  y  la academi a q u e ,  hace hoy 
precisamente cuatro años tuvo también el alto 
honor de verse pres idida por el Go b i e r n o de 
S. M .  y  de rec i bi r  una resolución s o b e ra n a ,  por 
la cual  la augusta Gobernadora  entonces del rei 
no,  la excelsa R e i n a  M a d r e ,  con c u y a  p ro t e c 
ción se honra y  e uv an e ce  justamente esta c o r p o 
ración , se d i gnó dec l ar ar  c omo méritos po:>iti- 
vos los ejercicios de la misma , y que S. M.  los 
teudria en cu-nt a  para la recompensa debi da  ; es
ta academia tiene ho y  nuevamente  el alto honor 
de  verse  favorec ida con la presencia del  G o b i e r 
no de S. M  la R e i n a  D o ñ a  Isabel  I I .  L l a ma da  
esta Señora á restablecer  en su reinado el i m p e 
rio de la just ic ia,  que  tan acertadamente supo ha 
c er  f lorecer la primera de las Isabeles  de Cast i 
l la , deber  es de todos los jurisconsultos , y  muji 
part icul armente  de esta a c a d e m i a ,  a u x i l i a r á  si 
G o b i e r n o  en tan noble y  gloriosa empresa con 1¿ 
defensa y  propagac i ón de los principios saludables 
P a r a  e l l o , Sres.  académi cos ,  nada os resta que ha 
c e r  sino continuar con perseverancia  la honrosi

senda que habéis sabido trazaros,  porque vosotros 
profesáis c omo principios de vuestras doctrinas 
el respeto mas c i ’ go á la justicia y  á la mora l i 
dad , y la mas compl eta  obediencia á las leyes ,  
y escribís como lema de vuestras banderas el salu
dabl e  y  luminoso axi oma qu e  encierra el pensa
miento de todo este discurso | á saber:  que  nin
gún progreso pol í t ico es apetecibl e  ni realizable 
s iquiera , sino el que  es producto fatal y  necesa
rio GeI progreso moral .  H e  di cho.

Informe presentado a la junta de fomen
to de la isla de Cuba por el Sr. Don 
Wenceslao de V illa-U rru tia .

(Concl usi ón. )

Econom ía de bra zos .

L u e g o  que  una ma y or  cant idad de  p r o d u c 
tos l lega á obtenerse con el mismo número de 
brazos , m u y  bien puede  decirse qu e  hay eco
nomía de mano de obra.  Pe ro  como mediante la 
diversidad de circunstancias de nuestros inge
nios se observan diferencias enormes entre sus 
productos con relaciou al número respectivo de 
trabajadores empleados , di f íci l  seria re duci r  á 
guai i smos la comparación de los trabtjos de mi 
ingenio con los de otros. A s i  m j  l i mi taré  á de 
cir que la dotación de la casa de calderas es de 
2 0 n eg ro s ,  en que se comprendan seis oc upa  los 
en los f i ltros,  y  todo lo concerniente al carbón 
animal , y  los can leleros de la máqui na de v a 
por ,  que  todavía en r igor  pudiera ahorrarse uno 
de el los,  y  qu e  con esta dotación pueden ha c er 
se 2 000 panes á la semana , y  en trenes mas 
grandes que los míos , se harían 4^ Slu a u m e n 
tarse por  es o en proporción el número , en razón 
de qu e  el u ico trabajo manual  que se aumenta
ría sena el de repart ir  el azúcar  y  el de prove e r  
de c ar b ón  á los filtros.

Econom ía de com bustible.

En  este part i cul ar  debo separarme de mi 
propódto  de referir hechos,  de los cuales se pro
ceda á comparaciones , porque en real idad no 
tenemos términos sobre qué  hacerlas.  En E u r o p a  
se pregunta á un fabricante de azúc ar  cuánto 
combust ible  ha gastado en su z a f r a ,  y  r e s p o n 
de por l ibras de leña ó de carbón las que  ha 
consumido en ca la una de sus o pe r a c i on es , y  
nosotros apenas solemos saber  el numero de c ar
retadas de leña que se han traído del  monte ,  y  
las casas de bagazo y  de brusca  preparadas para 
la mol ienda ; pero no conozco quién pueda de
cir  de su f i nc a ,  ni y o  podría de c i r l o  de la mia,  
qué cantidad es la qu e  emplea en los diversos 
menesteres de m á qu i n a ,  casa de cal der as ,  est u
fa , tej ir , cocinas de los operarios y  de los n e 
gros.  L o  único que y o  puedo decir es que  en mi 
casa de calderas tengo cuatro bocas de fuego,  
coo las cuales , no solo anda todo el tren , sino 
también la máqui na de v apor ,  y  que  al parecer  
las cuatro bocas 110 consumen tanto ba ga zo  y  le
ña c omo tres frenes de J a m a i ca  , ó á lo menos 
no les exceden en gasto.  Pero cuando se debe 
exper i mentar  la verdadera economía es cuan lo 
pueda uti l izarse toda la acción del fuego , c u a n 
do se hagao tareas constantes de 25f)0 panes se
manales , en c u y o  caso por varias circunstancias 
no me he encontrado y o.

Gustos de producción.

C ua n d o  con menos cant idad de caña se hace 
mas cant idad de azúcar  sin aumentar  gastos de 
jornales ni de c o mb us t i b l e ,  es claro que  los gas 
tos de producción proporcionales á un número de 
arrobas de azúcar  hecha deben ser menores en 
esta misma pr o p or ci ó n;  pero como lo q u e  pro
babl emente  se deseará saber será el ma yo r  d e s 
embolso que  requiere el nuevo sistema , lo redu
ciremos á tres c a p í t u l o s :  I? Interes del capital  
empleado.  2? Costos de reparación y  c on se rv a 
ción.  3? Cons umo de c a r b oa  de animal .

Interes del cap ita l em pleado . Sin duda  los 
trenes debeu ser proporcionados á la cantidad de 
a z úc ar  qu e  se intenta elaborar.  Los aparatos de 
los Sres. Derosne y  Cai l  son de tres dimensiones 
de 2 0 0 ,  de 3oo y  de 5oo hectolitros (un he c 
tolitro tiene 22 galones imperiales ó 23^ le los 
comunes)  , y  l lamánse asi por  ser la medida de 
gu ar ap o  de la cantida i de cierto grado que están 
destinados á e laborar  diariamente.

Pero como ni los costos de fabr ica , ni los de 
trasporte y colocación guardan proporción cou 
la cantidad de producto que pueden d a r ,  de ahí  
es que los ingenios en gr aude  escala serán los mas 
benef iciados , pues con un costo poco ma yo r  ten
drán un aumento mucho ma^or que  los mediauos

L o s  dos míos son de segunda magni tud:  los 
precios de fábrica los que  corresponden á su t a 
m a ñ o ;  pero en fletes y  conducciones y  otros gas< 
tos hasta montar l os;  en la divisiou de las reme
sas , en la inoportunidad de a l guna de ellas , y 
en otra porción de circunstancias que acompañar 
siempre á la pr i mara i ntroducci ón de esta clast 
de innovaciones , puedo asegurar  francamentt 
qu e  he tenido tantos gastos como vendráo á t e 
ner en totalidad los dos trenes de primera m a gn i 
tud calculados para hacer  8 4 0 0  cajas , que  den 
tro de poco estarán monián iose en uno de los ín 
geuios del Sr.  D .  Just o  Cantero , en T r i n i  lad 
siendo asi que la pótenria de estos es á la de lo 
mios como l o e s á  6. E p  otros términos pasar; 
de ío d  ps. ís. el ahorro que tendrán los qu 
me sigan en el monto del  capital  empleado.  A h o 
ra b i e n :  para un ingenio de 33oo  á 0 4 0 0  ca

jas que  baria 53 con el nuevo s i s tema,  pue 
de  cal cul arse  el importe total de dos aparatos de 
segunda magni tud puestos en marcha en 3¿¡0 
pesos fuertes,  c u y o  Ínteres al 1 2  por 1 0 0  asc i en
de anualm-mte á 4 ° $ °  ps. fs.

Gastos de reparación y  conservación. N o  te
nemos d a t o a l g u c o  positivo para este cálculo.  Pero 
la compañía  Re al  de las An t i l l a s ,  ú ' t imamente  
formada en F ra nc i a  para el fomento de sus c o l o 
nias , introducc i ón del nuevo sistema , en his ha 
ses que  toma para formar á los hacen lados la 
cuenta de productos y  gastos que  ha de l l evar  con 
ellos para l iquidar la parte de util idades que  de 
be corresponderles en la e l aboración de la caña 
qu e  contraten con la c o m p a ñ í a ,  señala á este 
art ículo 5 por 1 0 0  anual  del capital  empleado,  
y  y o  quiero aumentarlo á 8 por 100,  sin entrar 
en las consideraciones q u e  me est imulan á h a c e r 
lo asi. Este capí tul o importaría  pues 2 7 2 0  pe
sos fuertes.

Carbón a n im al, T o d a v í a  después de una s o 
la zafra en qu e  se han cometido algunos errores,  
no podria afirmar positivamente con exacti tud á 
cuánto ascenderá  el gasto de esta materia Eu 
mi casa se han l lenado diariamente cuatro lili ios 
de (jS arrobas de cabi da cada u n o ,  lo que  para 
un trabajo de 64 0  arrobas diarias da un rebul
tado de 60 por 1 0 0 ,  ó lo que  es lo m i s mo ,  que 
para cada 18 arrobas de azúcar  qu e  se hagan 
se emplearán 600  de c a r b ó n ,  de las cuales se 
pierden en la revivi f icación 6 por 1 0 0 ,  ó sean 
36 arrobas ; y como estas 36  arrobas compradas 
en París á 25 f rancos los IOO k i l o g r a m o s ,  y  
agregándosel es  los costos de flotes,  seguros y 
derechos , importan 4 2 , 4 8  ps. fs. ( 4,72  ps. fs. 
qui nt a l ) ,  tendremos p ra 50 cajas 8o0 arrobas 
un gasto de pesos fuertes 33(^8.

E n  el estadito que acompaño con el núm. 2 
he ’ formado un c ál c u l o  de productos y  gastos 
de dos iugenios de iguales ci rcunstancias , el uno 
produciendo 35oo cajas por el método común,  
y  el otro 50 ps. fs., que  es el minimun que  creo 
puede considerársele de aumento , cociendo las 
segundas mieles á lo menos desde mediados de 
Fe bre ro  en a leíante.  Po r  la c omparaci ón entre 
ambos se ve i á  que  aquel  en que se hal le estable
cí lo el nuevo sistema aventajará al otro en mas 
de 1 5,6oo ps. fs. de producto l í q u i do ,  lo que  se 
acerca mu ch o á la mitad del  capital  empl ea  lo: 
de lo que  se iufiere que  un ingenio de la clase 
que  se supone sacaría casi  en dos zalras el total 
del  costo de los aparatos.  D e  esta uti l idad habrá 
qu í bajar proporci onal mente  :

i? C u a nd o  el ingenio sea de menor p r o - 
duooion.

2? C ua n d o  produci endo esta cant idad el pre 
ció de sus frutos sea superior al que se ha toma
do por base.  C a d a  hacendado con estos datos,  sa
biendo la cant idad y  cal i dad del fruto que  p r o 
du ce  su finca , puede con faci l idad ca l c ul a r  si le 
conviene mas ó menos.

A i  e mp e zar  este i nforme tenia aun e s p er a n
za de dar noticia á la R e a l  junta de fomento del 
ensayo q u e  me proponía y a  haber  hecho de la 
dobl e  presión de la c a ñ a ,  pasando el bagazo  por 
un segundo t r api c he ,  a gr e ga do  á la misma m á 
quina de vapor,  por c u y a  invención se me acordó 
por la junta superior  di rect i va  el correspondien
te pr ivi legio.  Mas  no me ha sido posible hacerlo 
asi por di laciones ocurridas en sentar el nuevo 
t r a p i c h e ,  y me contentaré cou part icipar  á esa 
ilustre corporaci ón esta idea qu e  me ocurr i ó el 
año próxi mo pasado,  de resultas de varias e x p e 
riencias hechas en algunos ingenios , de las c ua 
les resul taba:

I? Qu ?  la máqui na que  mas gu ar op o  e x 

traía no pagaba V I  33 por i OO de su peso.
2? Q u e  con solo repasar el  b a g a z o  por el 

mismo trapiche se conseguía hasta el 6 2 .  M e j o 
rando pues las con l iciones del t rapi che  q u e  re
pasara el b a g a z o ,  imaginé que esta ¿mrnento p o 
dría ser m a y or ,  y  tuve la satisfacción de oir d e  
boca del  i lustrado observador Mr.  A v e q u i n  el 
f avorable  anuncio de que podria esperar un 6 8  
por 100 , lo que comparado con la eanti  lad o b 
tenida eu la u tima zafra asciende á 42 por t o o  
de aumento.

T e n g o  e nt enl ido  qu e  sobre un rendimiento 
semej an’ e cal cul an los directores de la Real  s o -  
c i e l a l  de las Ant i l l as  francesas para poder sacar 
ventajas de su empresa de establecer en aquellas 
islas ingenios centrales,  donde se muela y  reduz
ca á a z úc ar  la caña de las fincas inmedi atas;  y  
este juicio corrobora en cierta manera el a m n -  , 
ció de Mr.  A v e q u i n ,  pues debe hallarse fundado 
en experiencias  h e chi s  sobre cañas de naturale
za y  con liciones,  mas análogas á las nuestra» qua 
las de Luisiana , c u v o  rendimiento ha sido o b 
servado por aquel  sabio quí mi co.  .

Si tal es pues el res ul tado ,  ¿ c u á l  no áerá 
para mí U d u l c e  satisfacción de ha be r  s i l o  el 
primero en introducir  las dos grandes mejoras 
que  únicamente podrau sacar triuufante á la isla 
de C u b a  de la tremenda lucha industrial  en q u e  
se hal la interesado el por veni r  de su r iqueza,  
de su existencia mercant i l ?  La  concurrenc i a  q u e  
por todas parles se e h  va á pasos agigantados en 
la producc i ón de azúcar  hace prever  que los 
precios de este fruto nó volverán á ser lo qu e  
fueron,  y  la única tabla de salvación está reser
v ada  para aqu líos que  á fuerza de indu»tria y  
economía puedan todavía con util ida 1 dar sus 
productos  á los m mores precios.  M u c h o  nos 
a p r o v ec h a r á ,  es v er da d ,  la ferti l idad de nuestro 
suelo,  la v i rg i ni dad de mucha parte de él ;  pero 
al v e r  qu e  la c iencia y  el arte han hecho pro
d u c i r  á la desabrida remol acha el 8 por IO O  
de su peso un azúc ar ,  c uando la dulc ís ima c a ñ i  
no uos ha rendido todavía  á nosotros sino el 5 , 
temible  es que apl icados á este vegetal  en otras 
partes los mismos principios q u e  l un  hecho aquel  
prodi gi o,  y  quedándonos nosotros estacionarios,  
no a l cance  á c ubr i r  la di ferencia todo el poder  « 
de la naturaleza , que  hasta ahora lia si lo el úni
co amparo de nuestra p r i v i l e g í a l a  producción.

Esta c on vi c c i ón  fue uno de los principalea 
motivos que  contra los consejas de muchos  prac» 
ticos hicieron ave nt ur ar me  á esta pe l igrosa  
empresa,  sin experiencia  y si 1 m¡s  conoci mi ento  
que  el adqui r i do por algunas publ icaciones q u e  
podrían ser i n t ‘ resa las y parciales Pero los 
principios  en que  se hal laba f undado el sistema 
no podían f a l l ar ,  apl í ca l os  por i n l u s t r i d e s  tan 
científicos y  tan hábi les como los Sres.  D e ros no  
y  C i i l ;  y  no han fal lado,  como V .  E y  W .  S 3. < 
habrán visto por la seucida exposic ión de  lo.» 
hechos.

Po r  falta de experi enci a  propi a- habr é  c o m e 
tido errores que  me han contado enormes pér— 
di l a s : para enmendarlos habré hecho gr ande s  
iunovaeioues á expensas de costosos sacrif icios 
que ahorrarán los que  me s i gan:  habré c o mp ro 
metido mi crédito,  y  quizá  toda mi fortuna en e l  
experimento.  Mas  después de tantas angustias y  
zozobras,  tengo á la vista y a  la esp^rauza f u n d a 
da del triunfo.  Mis trabajos no serán perdidos.  
La  cara patria de mi adopción , la isla de C u b a  
me deberá  algo.

H a ba na  9 de O c t u b re  de l 843.==Excmo.  se- 
ñ or .= » We nc e sl a o  de V i l l a - X J r r u t i a , = E x c m o ,  se
ñor presidente y  Sres.  vocales de la R e a l  junta 
de F om e n t o ,  de agricul tura  y  c omerc i o.

NUM. 1°.

E S T A D O  del numero de p i l a s cogidas por cada Id  carretadas de caña en el in 
genio San Juan  Nepomuceno, alias La M e lla , y  arrobas de azúcar que estas han 
producido, con distinción de blanco y  quebrado en las dos épocas de ld 3 0  
a' 18*56, y de 1837 á 184 í , la primera con trapiche de bueyes y tren de pailas, 
y tachos en reverbero separado, y la segunda en máquina de vapor y trenes de 
Jam a ica , comparado con el producto de la ú lt im a  zafra hecha con los nuevos 
trenes.

AÑOS.

I I I _ | 1 | Proporción en cada
Pailas de Arrotas de Arrotas de de arrobas' i jlOO arrota, de .*uc»r.;  

guara, por blanco por quebrV por deazúc.por Arrobas de Arrobas de
lOOOcarre- lOOOcarre- iOOOcarre- 1000 carre* azúcar por azúcar por Blanco. Quebrado, 

tadas. I  tadas. j tadas. 1 tadas. j paila. lOOdecaña
1 ; 1 1

1880
1881
1832
1833 
183*
1835
1836

240
236
248
269
243
2 4 2
212

946 ! 
1 342 ,
1373
1077
1416
1405
1 1 4 1

1470
1836
1289
1531
1560
2206
2078

2416
3173
2667
2608
2976
3611
3219

!
10.00 ;
13,46 
10,75 
9,70 ! 

1 2 , 2 4
15.00 
14,37

3.02 
3,97 
3,33 
3,26 
3,72
4>s 1
4.02

39,15 
4 2 , 2 2  
51,66 
41-29 
47,58 
38,90 
•35,44

60,85
57,78
48,34
58 71 
52,42 ■ 
61,10 
64,56

1690 8705 11970 20675 85,52 26,89 295,84 4o3,76

Térm. medio 241,57 1 2 4 3 5 7 1710 295357 12,21 3,84 42,14 • 57 86

1837 228 1433 1720 3153 12,18 3,94 4ta44 54.55
1838 248 780 I 1870 2650 10,68 3,31 29,45 70,57
1839 198 633 i 1798 2431 12,27 3,03 26,03 73 97
1840 212 1193 ! 1656 2849 13,45 3,56 41,91 58,09

826 4039 7044 11083 48,58 13,82 142,84 257,18

Térm. medie) . 221,5 ¡100975 1761 277075 1 2 . 1 4 3,46 3 6 , 4 4 61,56

1843 229,28
i

356066 ; 116976 473042 ¡ 20,63 5,91 75,27 24,72
1



NUM. 2

E S T A D O  comparativo de productos de un ingenio de 3 ó 0 0  cajas,  con Ds propor  
cíones de blanco,  quebrado y cucurucho que h a d a d o  el ingenio La MeíD en si 
mejor época,  trabajando por el sistema c o m ú n , y de otro que con el mismo cam 
po de caña é iguales recursos liaga ó d  cajas  por el sistema nuevo.

M étod o  com ú n .

Por. 2 3 ,7 0 4  arrobas de azúcar blanco á 9 J reales.............. 2 8 ,14 8  
2 2 ,2o 3 .

. . 4 ps. fs. 

* 4

5 5 ,7 0 0  idem 17 ,5 0 0  barriles miel á 2 rs. * ............. 4 ,3 7 5

M étod o  nuevo.
8 4 ,7 2 7 ps. fs.

P or 80& arrobas blanco y quebrado, precio
medio 8 rs. 19 centavos.................................  8 1 ,9 ° ^  [>s*

A  d ed u c ir .

J 3 por TOO del capital adicional......................  4>°8o
8 por TOO de reparación y conservación. . .  2 ,7 2 0

Aum ento de sueldos y gastos.............................. 1,0 0 0  I T ,4 P9 7 0 ,4 0 2

D iferencia en el p r o d u c t o . . . * . . . . i-5 ,6 7 5 ps. fs.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 24 de Enero á  las dos de la tarde. 

E FE C T O S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00. 
Títulos ál portador del 5 por 100, 19i á 30 cL f. 

t o L : 19^ á v. f. ó vol. en carpetas.
Idem del 5 por 100 procedentesde la conversión d 

la deuda exterior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 ,  00. 
Títulos al portador del 4 por 10 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 100, 20  y 28^ al contado: 26]  

un dieciseisavo, £ ,  26 ,  §,  f  j  26# á v. f. ó vol 
y  firme: 28, | , 2 7 £  y 27£ á v. f. ó vol. á prima d< 
i > 1 ,  i y 1 por 100.

Inscripciones de la deuda Sotante del Tesoro, 41, 
43 á v. f. ó vol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados ¿ capitalizar, 22| á 60 d. f. c 

r o l .
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 4 papel, 00.
Deuda sin ínteres, 6]  y 6 ]  á 60 d. f. ó vol. á pri

ma de f , £ por 100.
Acciones del Raneo español de San Fernando, 00.

C A M B IO S .

Léndresá 9 0 dias, 57£. París ,  16-10 din.

Alicante, 1 pap, d. Málaga, 14 d.
Barcelona á ps. f s . , f  id. id. Santander, 4 pap. id. 
Bilbao, 1 id. id* Santiago, £ id. id.
Cádiz, I 4 id. id, Sevilla , 1| din. d.
Coruña, £ id. id. Valencia, f d.
Granada, 1# din. d. Zaragoza, 1 id.

Descuento de letras i  6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Intendencia militar de Castilla la n u e v a .= S e  
cita , llaftia y  emplaza por tercer edicto á Don 
Jo s é  Hendióla , que en 28 de Ju lio  de l 8 3 q  se 
tituló oficial del regimiento caballería de C a t a 
luña , 6 - de ligeros, y  á D. J u a n  Muñuz , que 
b*  dice era en 3  de Abril  del mismo año subte
niente del regimiento infantería Reina Guberna  
dora , hoy cazadores de J.sab?l I I  , y cu yo  para
dero se ignora , para que en el término de mi — 
r e  dias , que por tercero y  último se Ls señala, 
comparezcan en este juzgado á reconocer sus 
respectivas firm as, puestas t-u unos recibos de 
suministro sacado en los pueblos-de G u ad ala j i -  
ra  , O r a ñ a ,  Alcalá y Valleras , sobre cuya Ile
gitimidad se  instruye sumario en el mismo ; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo en dieh 1 
término se dará á este el curso que corresponda 
sin mas citarles ni emplazarles , y k s  parará el 
perjuicio que haya lugar.

T). Ju a n  V ictoiiano Guian, juez de primera  
instancia de esta capital.

Por el presente se c i t a , llama y emplaza á 
D eña Tguacu Araoda , para que en el termine 
de 3 o  d ias ,  contados desde esta fecha , se pre
sente á oir la sentencia que ha recaído en la eau* 
sa seguida por la herida causada con tiro de fue
go á Ju s to  Hurtado en el teatro de esta capital;  
apercibida que en otro caso k  parará el perjui
cio que haya lugar.

Cáceres 14  de E n?ro  de 1844 . r= J ,  V ic to 
riano G a la n .= P o r  mandado del Sr. juez , Ju an  
Medrano Borrega.

D . Jo sé  Zaonero de U zabal ,  cufitor de guer
ra honorario y j*uz de primera instancia de esta 
villa de Valdepeñas y su partido, que de ser asi 
y hallarme en actual uso y ejercicio el infras
crito escribano de su número da fe.

P or  providencia dictada en el dia i 3  del 
corriente se cita, llama y emplaza á todas la¿ 
personas que se crean con derecho á los biene< 
de las capellanías que en la villa de T orreneu-

va , una de las de este partido, fundaron Geró  
nimo Bajo , agregación posterior , y  D. Simón 
Ouguero ; para que dentro de 3 o  dias c o m p a -  
rezt an en este juzgado á deducirlo , apercibidos  
que terminando sin realizarlo les parará el per
juicio que haya lugar, dándole *d oportuno c u r 
so á la solicitud hecha por D . Mariano Romero.  
Y  4 los fines legales se expide este en V aldep e
ñas 4 18 de Euero de 1 8 4 4 —dosé pionero  de 
Uzabal. =  Por mandado de S. S , J u a n  J o s é  L a -  
sala y  León.

D. Casto de L ié b a n a ,  juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Guadalajara y  su p a r 
tido

Por el presente cito , llamo y  emplazo á los 
herederos ó parientes de Ju lián  Boca , natural 
de M adrid, tallecí lo en esta ciudad siendo sus
tituto de la empresa de quintos de D. E u lo 
gio Castaños y com pañía,  y  á todas las demas 
personas que se crean con derecho á sus bie
nes , para que por sí ó por medio de procurador  
con poder bastante se presenten á deducirle en 
este mi juzgado en el preciso térmiuo de 7>o dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno; en inteligencia de que pa
sado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Guadalajara 19 de Enero de i 8 4 4 - ==^ isío 
de L ié b a n a .= P o r  mandado de S. S .,  Benito M a 
gro de Eatuñiga.

Subdekgacioo de Rentas.  =  Por providencia 
del Sr. intendente subdelegado de Rentas de la 
provincia , y  á instancia de los Sres. D. Diego y  
D. RaíacI del R i o ,  se c i ta ,  llama y  emplaza por 
tercero y último edicto y  término de nueve diag 
á D. Nicanor Rugollos ,  ü .  Manuel Callejo de 
Alba y  D. .Tose Francisco  M a m a u ,  para que  
comparezcan cu la escribanía principal de A m o r
tización , calle del Lobo , núm 8 , piso segundo, 
á ser instruidos de cierta providencia dictada en 
expediente tormado sobre la ilegi.imi lad de c i e r 
to crédito ;  con apercibimiento que de no com
parecer Ies parará el peí juicio que baya lugar.

Ju z g a d o  del quinto departamento de artille
r í a .®  Por el presente se cita , llama y  emplaza 4 
Doña Catalina Fleuriot de Clavijo para que en 
el término de 20 dias del en que se nublique es
te anuncio com parezca en este juzgado y e s 
cribanía del tuina ero que despacha J) . Manuel 
Mateos, con el objeto de hacerla s¿ber c i e r t a  pro
videncia dictada por el Sr. asesor del mismo juz
gado; apercibida que de 110 verificarlo la parara  
todo perjuicio.

S U B A S T A S .

Subdelegacion de Rentas de la provincia de 
M a d r i d ,= P a r a  hacer  pago á la Hacienda nacio
nal de cierta cantiiad  que la es cu deber Fr¿m -  
cisca G onzález,  viuda de Tomas G ó m e z ,  veci
na de V i c á l b a r o ,  se subasta en los estrados de 
esta intendencia, y  ha de rematar en el mejor 
postor, una casa de su pertenencia, situada en di
cha población y  su calle Real con 1 3 2 3  pies su
perficiales de sitio ,  con varias habitaciones , cu a
dra y  pozo, tasada en 5 5 o 8  rs. vn. Está seña
lado para su remate el martes 6 dt*l p r ó x i m o  F e 
brero de doce á una de su ta rd e ,  y se hará igual  
remate en el pueblo en el mismo dia y  hora an
te el alcalde constitucional del mismo, adjudi
cándose en el mejor postor*

Habiéndose suspendido el remate que estaba 
señalado para el dia 20 de la quinta parte de 
la casa sita en la calle del Luciente de esta c o r 
te ,  núm. 4  n u e v o ,  manzana l o 5 , tasada en 
3 5 , 89b rs .,  y p o r  la cual ya dan las dos te r c e 
ras partes, ó sean 24,897  rs. 1 1 mrs. vn., á re 
bajar c a r g a s ,  y  libre de los gastos de escritura 
y  su copia y  los demas judiciales , de los de to
mas de razón , alcabala y  medio por ciento, y  
con facultad de ceder el remate, el Sr. D . Jo sé  
M ana M untemaycr, juez que conoce del asunto,

ha vuelto á señalar p ira  su celebración el sábado  
próximo 27 del corrienfJ , á las once en punto 
de su m a m n a ,  en su audiencia , sita en el piso 
b q’o de la territorial de esta corte.

B I B L I O G R A F I A .

DTS 7 U R S O S  de D . Jo sé  A m e n g u d i, canó
nigo, presbí t ero  de la iglesia de Mallorca:  

6 tocnGS 8* rústica <j6 rs.

D ioses el amor mas puro, por Eckarshausen:  
un lomo 8? pasta IO rs.

Se hallan íe venta librería de G arc ía ,  calle di 
la Concepción , núm. 2.5.

HO J  AS de servicio para los empleados de la ad- 
mmistración c iv i l ,  s ’ gun los modelos dados 

por el Gobierno para presentarlos en la secre
taría del gobierno político :  á 6  cuartos.

Hojas de servicios , según el modelo antiguo 
para empicados civiles: á 6  cuaitos.

Modelos de todas clases para la contribución  
de frutos civiles:  á 3  cuartos.

Modelos para que los vecinos den parte á sus 
autoridades respectivas de los naciaueutos , casa
mientos y  defunciones : 2 cuartos.  ■

Modelos para verificar los pagos de bienes 
nacionales: 4 3 y  6  cuartos.

Tarifas de los derechos de tasación y  proce
sales de los bienes nacionales : 2 rs.

L e y  sobre capellanías de sangre : 4  cuartos

L e y  última sobre mayorazgos y  vinculacio
nes : 4  cuartos.

L e y  sobre dotación de culto y  clero con su 
instrucción: ley declarando bieues nacionales las 
fincas del clero secular y  su instrucción : 4 rs

Instrucción para el cumplimiento del art . 17 
de la referida ley : 5  cuartos.

Plan que demuestra las distancias de las c a 
pitales de provincia entre sí : 4  cuartos.

Véndense en la imprenta de B u rg o s ,  calle  de  
Toledo , y  en su despacho de imprenta y  l ibre
ría , galería de San Felipe Neri.

1 OS E S P A Ñ O L E S  pintados por sí mismos.
C-ileccion de artícub s originales de nuestros 

mas célebres escritores. Retratos tirados aparte  
en papel de color , grabados en madera , distri
buidos en el texto. E  lición de lujo.

Se suscribe en la librería de B >ix , calle de 
Carretas , 4 3  rs. entrega en Madrid y 4 en las 
provincias franco de porte : para los Sres. sus— 
crilores al nuevo A visador a 2 rs.

Deseando el editor de esta obra que sea e x 
tensivo su conocimiecto á todas las personas que  
favo recen otras publicaciones de su casa , ha re
suelto que los suscritores al Diario  de Avisos  
disfruten la ventaja del real que se hace á los 
del nuevo A v.sador : por manera que ca la en
trega de los Españoles pintados por sí mismas 
no les tendrá de coste mas que 2 rs. vn.

V a n  publicadas ya 5b ent reg í s , que l )rm;m 
el tomo primero , cuyo pormenor de tipos es el 
siguiente:

Entrega 1? L a  introducción.=:2? El  T o rero ,  
por D. Tom as Rodríguez R u b í .= 3 *  La  Pal ro
ña de huéspedes, por D. Ram ón M e s o n e r o .®  
4 * El B a r b e r o ,  por D. Antonio Flores. =  5? La  
Castañera ,  por D  Manuel Bretón de los H e r r e 
r o s . ® ^  El indiano 9 por D. Antonio F e rre r  del 
R io .= 7 ? El A m a del c u r a ,  por D. Jo s é  María  
T e n o n o . = 8t  E l  E scrib ie n te ,  por D. Antonio 
G arcía  G u t ié r r e z .® 9 * El Pretendiente, por Don 
Ram ón  M eson ero .®  1 o. L a  C q ieta, por D. R a 
món N a v a r r e te .®  I t . La  C r ia d a ,  por D. J o s é  
María A n d u e z i . =  i 2 . E l  E m p lead o ,  por f). An
tonio Gil y Z a r a t e . ®  13- El Cesante, por Don  
Antonio Gü y Zarate =  14* L a  N o d r iz a ,  por 
D. Manuel Bretón de los H e r r e r o s ,®  1 5. El A l 
calde Monterilla , por D. Ferm ín C a b a lle ro .®  
1 (>. E l  A m a de llaves, por D . Ju a n  Eugenio  
H artzem b u sc h .= :i7 . E l  A g u ad o r ,  por D. Santos 
Pelegrin (  A b e u a m a r ) .®  I 8 . L a  Santurrona, por  
D. Antonio F l o r e s .®  19 . El  Sacristán , por Don  
V icente  la Fuente = 20 . L a  Lavandera , por  
D. Manuel Bretón de los Herreros —2 1 . E l  C har
rán , por D. Ramón C a s ta ñ e i r a .= 2 2. E l  O rtera ,  
por D. Antonio F l o r e s . = s 3 .  El  Clérigo de mi
sa y  o lla ,  por D. Fermín C a b a l le ro .® 24* E l  Es
cribano , por D. Bonifacio Góm ez.— 28. El E s 
critor publico , por D. Jo s é  María de A n d u e -  
z a . ® 2b* El C a z a d or ,  por D Autouio G arcía  
Gutiérrez. = 27 . E l  C lu r ic e r o ,  por D. Santos 
Pelegrin (A ben am ar).  ®  28. E l  Estudiante ,  por 
D. Vicente de la F u e n t e .® 29 . L a  M uger de! 
mundo, por D. Tom as Rodríguez R u b í . :x 3 / .  
E l  A lg u a c i l ,  por ü .  Bou»!ario G o m e z . = 3 l .  La  
Cantinera , por D. J o s é  G rqalba = 3 2  El Eje
cutor , por D. Ferm ín C a b a lle ro .® 3 3 .  El G u e r
rillero , por D. Jo.*e M ana de A u d u e z a .® 3 4 .  
L a  Gitaua , por I). Sebastian H e rre ro .= = 35 .  E l  
M endigo, por D. Jo sé  María Tenorio.r=3b\ El  
C o ch e ro ,  por D Cipriano A r k s  3 / .  El P r e 
sidiario , por D. Bonifacio Gómez. ==38. E l  C a 
lesero , por D. Ju a n  Martínez Villergas , en va-  
liedad de metros.= 39 . El D óm ine, por D. F e r 
mín Caballero,^=40 . E l  Exclaustrado , por Don

Aolonio Gil y  Z  trate.= 4  T* E l  Medico , por d  
licenciado Calvo y M a r t i n . ® 4 2 * E l  Patrón de 
h i r c o ,  por D. S e b a s t i a n  H e r r e r o . = 4 3 .  El H os-  
p ?dador de provincia , por el Sr. duque de R i — 
v i s . = 4 4 . El C a r te r o ,  por D . E du ardo  A s q u e -  
rino.—45 .  El Elegante por D. Ramón N a v a r r e -  
t e , ®  46 , E l  A n tic u a r io ,  por D . Manuel Díaz  
í lárraza. =  4 7 -  Aprendiz de l i te ra to ,  por 
D, Luis Lom a y C o rr a d i .® 4 8 . E l  Contraban
d is ta ,  por D. J u a n  Ju á re z .  = ^4 9 . E l  Demanda  
ó Santero , por D. J o s é  María Tenorio.=z5o. E l  
Pastor trashum ante , por D„ Enrique Gil . Coa  
estas dos últimas entregas se da fin al tomo pri
mero , y empieza el segundo con El Senador,  
por D. Jo s é  María D i a z . = L a  Celestina, por Don 
Serafin C a ld e ró n .®  L a  Patrona de un corral en 
Sevilla, por D. J  «sé M in a  T e n o r i o . = E l  Avisa
dor , por D. Manuel B  etón de los Herreros.

H.)y  se reparten las entregas quinta y  sexta  
del tomo según l o ,  que son:

L a  Político-manía , por D. Gabriel G arcía  
Tassara = E 1  C an ónigo , por Ü .  Francisco N a 
varro V iüoslada.

Continúa abierta la suscricion en la librería  
ya indicada.

T E C C I O N E S  D E  M I N E R A L O G I A . ^  
Los Sres. suscritores á dicha obra 

podrán pasar á recoger el segundo y ul
timo tomo en todos Jos puntos en que 
lo verificaron. Para  los no suscritos está 
la obra venal en esta corte á 40  r s . , dos 
tomos en cuarto , rustica , con láminas,  
en la Imprenta nacional y librería de la 
viuda de Razóla , calle de fa Concepción 
Geróníma ; v en las provincias á 44 rea
les en las administraciones de Correos.

T OS Stps. susoriforcá á la sagrada Biblia , tra* 
"  duc.ida al español de la vulgata latina, y  
anulada conforme al sentido de los Santos Padres  
y expositores eatóhcos , por el limo. Sr. D. F e 
lipe Scio de Sin M ig u e l ,  nueva edición adorna
da con magnificas laminas grabadas sobre acero y  
portadas de oro y colores , pueden pasar cuando 
gusten á recoger las entregas 8 y  9 4 la libre
ría de la viuda de Calleja é hijos,  calle de C a r 
retas , y  á la de Hidalgo en la de la Montera.  
Continua abierta la suscricion: los prospectos se 
reparten gratis.

TEATR O S .
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche fun

ción extraordinaria.
Habién lose dirigí lo í  la empresa los señores 

comisionados de la sacie lad que entiende en la 
construcción de la ¡gleba de C h am b erí ,  m a a i -  
festan lo sus deseos de obtener un b neficio con 
destino á aquella obra , la empresa se ha apre
surado á acceder 4 esta petición, deseosa de con
tribuir por su parle á tan piadoso objeto.

E l  orden de la función será el siguiente:
I? Siufonía de Guillermo T d l  á completa  

orquesta.
2? L a  linda come lia en un a c t o ,  t raduci

da del francés por D. Antonio Gil  y  Z arate ,  
titulada

j A T R A S ! !

3?  M r. Treneo Barthe á ruegos de la empre
sa , y  atendido el objeto de esta función , se ha
prestado á tomar parte en ella gratuitamente, y  
tocará en el pi*no unas grandes variaciones sobre 
temas de la ópera N o n n i .

4 ? E l  juguete cómico en un acto , arreglado
al teatro español por D. Ventura de la Vega,
titulado

N O C H E  T O L E D A N A .

5? P a s -d e -d e u x  del baile la Silfi le ,  por 
M m e. y  M r. F in  art.

L a  muy aplaudida comedia en un acto y en 
verso, origiual de D. Manuel Bretou de los Her
reros,  titulada

M E D I D A S  E X T R A O R D I N A R I A S ,  

ó
L O S  P A R I E N T E S  D E  M I  M U G E R .

7 ? Term inará  el espectáculo con boleras á 
doce.

Esta  función entra en el número de las de 
abono.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
L a  tragedia nueva en cinco actos , original 

de D. José  M aría  D í a z ,  titulada

J U N I O  B R U T O .

Intermedio de baile nacional.
Terminando la función con un divertido  

sainete.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche.  

O T E L O ,

ópera seria en tres actos.
El Sr. Cm -ioo está encargado del papel de  

Rodrigo , y  el Sr. B ec e rra  del de E rm iro.


